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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MANIZALES CALDAS, 

PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 292 DEL C.G.P. 

RADICADO 2016-00484 

A V I S A: 

A el señor RICARDO PRIETO VERA representante legal o quien 

haga sus veces a DECIBELES S.A.S. a quien se puede localizar en la 

CALLE 12B NRO 8-03 OFICINA 308 EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

para que reciba notificación de la DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE UNICA INSTANCIA promovida por ANDRES FEIPE OROZCO 

RODRIGUEZ Admitida por auto de fecha DIEZ (10) DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISEIS (2016). 

Se le informa que si no comparece dentro de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes al recibo de esta comunicación a recibir notificación personal 

se le nombrará un CURADOR AD LITEM con el cual se continuará el 

proceso según lo previsto en inciso tercero del Artículo 29 del C.P.L y 

s.s . 

/1/1//f:r_ 
JENNY CAROLINA Q~~ ARANGO 

Secretaria 

Cra 23 No 21-48 Oficina 325 Palacio de Justicia "Fanny González Franco .. 
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